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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:




Siempre es oportuno expresar que cuando pretendemos resaltar algún hecho histórico, nos nutrimos de las bases y antecedentes, como valioso aporte contamos con los datos recabados.-




El Puerto de Diamante, ha sido habilitado el 4 de Julio de 1848. El General Urquiza en su condición de Gobernador Provincial, desde el Cuartel de Gualeguaychu ordeno la habilitación mediante un Decreto “Puerto del pueblo de Diamante, para introducción y extracción como están los demás en la Provincia”. A la vez y con la misma fecha por acuerdo del Poder Ejecutivo se nombró como su Capitán y  con funciones de Cabo de Rentas, al Capitán de Caballería Martin José Ruiz Moreno. Esta medida dio marco jurídico al funcionamiento de la Estación portuaria, dichos acontecimientos izo que Prefectura local tome como su fecha de creación la del  primer Jefe de Repartición.-




Como antecedentes podemos mencionar  la llegada y salida de los buques a la estación fluvial marítima. Se ve facilitada por un canal navegable de 1200 metros de largo y un ancho de 120 metros, permitiendo la operación a embarcaciones de hasta 30 pies de calado máximo y la mínima según bajantes del Paraná.-




El Proyecto Portuario trata de crear una zona exclusiva para el desarrollo Industrial, lo suficientemente amplia como para llevar a cabo las operaciones de carga, almacenaje, una zona competitiva en cuanto a costos, puesto que se evitaría los gastos de dragado o el  uso de remolcadores y facilitarían las operaciones de carga y descarga simultaneas.




Empresas que operan:- Terminal Puerto Diamante Cargill S.A. Puerto habilitado según los lineamientos  de la Ley Nº 24.0936 (Actividades Portuarias) y certificado por Prefectura Naval Argentina con fecha 13 de Julio de 2004, ubicación Km. 533 margen izquierdo, posee un muelle de hormigón armado de 176 metros de longitud, con una profundidad de 7,00 metros respecto al cero local.- 

                                Su estado de conservación es bueno, contando con un sistema de amarre mediante cuatro dolphines e igual cantidad de torres de embarque que se encuentran a más de 30 metros de altura,       tiene        una           
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capacidad de almacenaje de mercaderías de 60.000 toneladas. Su capacidad de carga es de 800tn/h.-




-Empresa Sagemuller S.A: Ubicación Rio Paraná, km.533 a 200 metros aguas debajo de la Terminal de Cargill. Posee un muelle de madera y estructura de hierro con un estado de conservación bueno, con sistema de amarre mediante un dolphin de hormigón sobre el que tiene el asiento en la torre del elevador viejo. La profundidad es de 7,00 metros respecto al cero local.-




-Muelle Ente Portuario Provincial: Su ubicación en km. 533 del Rio Paraná a 200 metros aguas abajo del citado anteriormente.-Posee un muelle de 150 metros de longitud por 18 metros de ancho, apoyado sobre vigas y pilotes de hormigón armado, teniendo un amplio acceso con excelentes condiciones con un estado de conservación bueno. La profundidad respecto al cero local es de 7,00 metros y se Comercializa cargas generales.-




La administración del Puerto corresponde a la Provincia de Entre Ríos y las operaciones están cedidas a empresas privadas. Se trata de un Puerto comercial de uso público ubicado sobre el Rio Paraná, cuenta con los tres muelles nombrados anteriormente. Además operan en dicho Puerto la Asociación de Cooperativa Argentina, Nidera, Hidro Agri, Cooperativa LAR de Crespo y La Cooperativa Federal Agrícola.-




 Esta iniciativa se enmarca en el plan de Reactivación del Puerto Diamante tomándose esta iniciativa desde el Gobierno Provincial  como Política de Estado con apoyo de las demás autoridades como ser Legisladores y Municipio de Diamante.-




El trabajo de dragado de 27 pies tiene la característica de “succión por arrastre” absorbe arena y la deposita en los pozos del canal y en los lugares previamente habilitados por Prefectura Naval Argentina con lo cual la arena se mueve en el mismo Rio y no genera ningún tipo de impacto ambiental negativo.-

                            Recientemente ingresaron buques de gran porte al Puerto de Diamante y esa es la gran noticia, recomenzando la actividad Portuaria que esperamos sea constante en el tiempo ya que la razón  de su existencia y funcionamiento constituyendo un efecto multiplicador en la Ciudad, sus distintas actividades y  gran parte de la Provincia de Entre Ríos.- 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS


                                     Sin dudas será El Puerto más importante de Entre Ríos en la costa del Paraná, con una capacidad en tierra de 75000 toneladas de acopio, cinco plataformas de descarga, secadoras y empresas muy importantes que van a operar desde el sector privado.-




    Por todo lo expuesto, Señor Presidente,  entendemos  de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-

                                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE



DECLARACION:

Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el 169º Aniversario de la habilitación del Puerto Diamante, cuya fecha de celebración se llevara a cabo el próximo 4 de Julio.-

Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Presidente del Instituto Portuario de la Provincia de Entre Ríos, al Ente Portuario de Diamante y Municipio de la Ciudad de Diamante.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-

Rogelio Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)


